A/A: Sr. D. Jorge Lamparero Lazaro

Dirección General Para el  Cambio Climático 

C/ Francisco Cubells, 7, 46011-VALENCIA
D/Dª…………………………………….…………………….con DNI…………………….., y con domicilio en C/ …………………..………………………., de………………….., en nombre propio y/o representación de la Plataforma Ciutadana No a la Contaminació,

EXPONE:

Alegaciones a la concesión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) a la empresa Agriberia Nutrición Vegetal, de una planta de fertilizantes en la Dársena Sur del Puerto de Castellón de la Plana (expte. 1258/08) dentro del periodo de exposición publica.
Después de estudiar el proyecto básico y el texto del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) que la empresa Agriberia ha presentado para la instalación en la Dársena Sur de una planta para la producción de fertilizantes quiero presentar las siguientes alegaciones:

1ª) SOBRE LOS LIMITES DE CONCENTRACION INDUSTRIAL CONTAMINANTE

Desde el año 1963, el crecimiento industrial  petroquímico en el puerto de Castellón  ha ido incrementando el impacto ambiental en el entorno, al mismo ritmo de la construcción de nuevas industrias que se han ido implantando en ese puerto y sus alrededores.

El polígono del Serrallo primero y la zona norte del puerto más tarde, con la instalación de la empresa de fertilizantes Fertiberia,  supuso la culminación de una etapa de incremento constante de contaminación atmosférica, lo que se puso en evidencia con la protesta de la población por estas emisiones tóxicas, que ponían en peligro la salud y la seguridad de los vecinos del Grao, dada la proximidad de esta industria. Esto culminó en el desmantelamiento de esta industria y su traslado al puerto de Sagunto.
La posterior instalación progresiva de industrias contaminantes y peligrosas en el polígono del Serrallo, supuso una gradual agresión ambiental con efectos en la salud de la población, así como el aumento de los riesgos inherentes a este tipo de industrias, dado el gran volumen de almacenamiento de materias peligrosas en sus depósitos, materiales inflamables, con posibilidad de explosión, así como la de generación de nubes toxicas letales.

Las emisiones atmosféricas se han podido oler de manera continuada tanto en el Grao, Playa de Almassora como en Castellón capital, siendo este un claro indicador de hasta donde llegan estas emisiones toxicas y los posibles efectos que pueden producir en la población que puede percibir este olor.

El progresivo aumento de estas industrias han producido un incremento paralelo en la percepción de estos olores, aunque no en los niveles de contaminantes que se miden habitualmente en las estaciones que la Conselleria de Medi Ambient tiene instaladas en las cercanías de las industrias y de los cascos urbanos de Castellón, Grao y Almassora, en concreto la de Grau, Almassora2, Ermita y Patronat d´Esports.

Los datos históricos de estas estaciones no han detectado un incremento sensible de los niveles de inmisión de los gases, coincidente con los aumentos sensiblemente importantes de los volúmenes de emisión,  lo que sorprende, sobre todo en los niveles de NOx que se reconocen para algunos años en los registros EPER (ahora PRTR)
La suma de emisiones de contaminantes a la atmósfera previstas de esta empresa y las del conjunto de empresas que ya están instaladas en el Polígono del Serrallo, junto con las de las empresas que ya forma parte del polígono petroquímico de la Dársena Sur, sólo consiguen aumentar los problemas de contaminación atmosférica de la zona, que ya está muy saturada por la industria cerámica y auxiliares. Esto supone sin duda alguna, un aumento del riesgo para la salud de la población.

Si bien la legislación actual permite esta suma de emisiones, entendemos necesario que se modifique ésta para evitar estas grandes concentraciones de empresas contaminantes. Sus emisiones aumentan las ya existentes, que ya han demostrado sus efectos en la salud y que, en algunos casos, como son las PM10, ya superan los limites legales de inmision, por lo que ALEGAMOS se hace necesaria la modificación de la legislación de emisiones para evitar estas altas concentraciones de industrias de demostrada peligrosidad ambiental, más cuando se reconoce en el propio EIA que presenta la empresa Agriberia, el incumplimiento de la legislación en cuanto a emisiones atmosféricas con las Mejores Técnicas Disponibles (MTD’s) aplicadas.
2ª) SOBRE LA SUPERACION DE LOS LIMITES DE EMISIÓN LEGALES.
En el EIA presentado por Agriberia, se presentan una serie de propuestas de emisiones atmosféricas en donde se reconoce tácitamente la imposibilidad de cumplimiento de los límites de emisión legales, incluso con las MTDs que se implementarán en la planta. Esto supone que se va a incumplir la legislación, con la consiguiente emisión de grandes cantidades de contaminantes que son tóxicos y peligrosos para la salud de la población cercana.
En las tablas presentadas en el Proyecto Básico se mencionan una serie de focos de emisión que superan, con las MTD’s previstas incluso, los limites de emisión legales, como es el caso de las partículas, el amoniaco y los HCI. En cuanto a partículas, se superarían en más de un 60% aquellos limites legales de 30 ml/Nm3, cuando, después de aplicadas las MTDs propuestas, todavía emitirían 50mg/Nm3, algo que debería impedir la concesión de la AAI, sobre todo cuando este incumplimiento se reconoce que se va a producir en la mayoría de los focos de emisiones atmosféricas.

Otro contaminante que el EIA admite que va a superar los límites de emisión legales es el amoniaco, con un porcentaje de superación del 20%, lo que también debería impedir la concesión de la AAI cuando se admite que con las MTD’s aplicadas, se va a superar en 10mg/Nm3 el limite legal de 50mg/Nm3. Un tercer contaminante, los HCI, también superan en un 50% los limites legales, después de las MTD’s aplicadas, superando en 5 mg/Nm3 el limite de 10mg/Nm3.
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A pesar de que en el EIA se proponen límites a cumplir iguales o por debajo de los límites legales, las MTD’s aplicadas no consiguen esa reducción. Estas superaciones de los límites de emisión, justifican de sobra la NO concesión de la AAI por incumplimiento de los límites legales de emisión.

3ª) SOBRE LOS INDICADORES DE INMISION.
Uno de los indicadores para establecer la conveniencia o no de la instalación de industrias contaminantes que pudieran tener un efecto acumulativo en una determinada zona -como es la del Puerto de Castellón y alrededores- es la de los medidores de inmision de contaminantes. En estos momentos hay instaladas estaciones automáticas denominadas Grau, Patronat d´ Esports, Almasssora2 y Ermita. Éstas deberían recoger el resultado de las emisiones de la industria petroquímica del Serrallo y ahora Dársena Sur, además de las de la industria cerámica al oeste y al  sur de estas estaciones.

Si tenemos en cuenta que las emisiones de NOx de la empresa BP Oil en el año 2006 son de 710.000 kg, esta cifra supone una emisión de NOx prácticamente igual a la que emitirían 240.670 vehículos en un año. Si sumamos los 1.030.000 kg de NOx que expulsó la empresa UBE en 2007, según el PRTR (antes EPER), esta cifra supone las emisiones de NOx de 429.166 vehículos más. Si además añadimos las de la Térmica de Iberdrola en ese mismo año -437.000 kg.- aumentaremos la cifra de su equivalencia en emisiones a 182.000 vehículos más.
Esto significa que tres empresas ubicadas en el Polígono Serrallo, emiten la misma cantidad de NOx que 670.000 vehículos. Compárese esta cifra con el parque automovilístico de la ciudad de Castellón, que disponía de 120.000 vehículos en 2008, o con el de Barcelona, que contenía 616.000 de vehículos en 2006.
Sólo las emisiones de estas tres empresas del Serrallo, al menos las admitidas en el registro EPER, suman para estos años recientes un total aproximado de más de 2.000.000 (dos millónes) de kg de NOx. El pico máximo fue en 2004 con 2.580.000 kg, tras un aumento continuado desde principios de la década. Lo curioso es que esta diferencia de emisiones de NOx en la última década, debería repercutir de manera sensible en los datos de inmisión recogidos en las estaciones próximas al Serrallo, algo que no sucede, al menos de manera sensible. Y más curioso es todavía, si tenemos en cuenta que ciudades que emiten menos NOx que las tres industrias mentadas, presentan precisamente problemas con este contaminante mientras que en Castellón y sus alrededores los datos en las estaciones de medición son normales y legales. 
En resumen, las variaciones de emisiones de NOx de la industria petroquímica del Puerto de Castellón no se ven reflejadas en los datos de inmisión de las estaciones próximas a este polígono petroquímico, lo que nos hace dudar de la veracidad de los datos ofrecidos por estas maquinas.

Si tenemos en cuenta que los datos de inmisión son o deberían ser decisivos en la concesión de las AAI de las nuevas empresas que se pretenden instalar, los datos recogidos en las estaciones próximas al puerto de Castellón, Patronat d´Esports, Grau, Ermita y Almassora2, deberían reflejar las importantes variaciones de emisión de este contaminante en las empresas cercanas.

Por todo ello alegamos la necesidad de revisar la ubicación y la calibración de estas maquinas de medición de Gases como el NOx, SO2, hidrocarburos y benceno, contrastando las mediciones que se realizan actualmente con otras realizadas por instituciones independientes como la UJI u otras Universidades.
4ª) SOBRE LA INCLUSION EN EL RD 1254/1999

En el Proyecto Básico presentado se considera la no inclusión del mismo dentro del ámbito del RD1254/1999, dado que no se superan los umbrales de almacenamiento de materias peligrosas, a pesar de que se estiman volúmenes de almacenaje próximos a estos límites en el caso del amoniaco. También los depósitos de ácido sulfúrico y ácido fosfórico se acercan  a los límites establecidos por el RD1254/1999.
La acumulación de grandes depósitos de materias peligrosas como los mencionados en el Proyecto Básico, de los que se reconoce su peligrosidad al catalogar los posibles escenarios de accidentes como de categoría 3 o extremadamente dañinos, junto con los ya aprobados e instalados en industrias muy próximas, pueden provocar accidentes con efecto dominó, que plantea la necesidad de incluir las instalaciones de la empresa Agriberia dentro del RD 1254/1999. De esta forma se le debe obligar a elaborar el Informe de Seguridad que contempla el art. 9 del RD comentado. También se debe exigir la consiguiente elaboración del Plan de Emergencia Exterior (PEE) y su relación a través del efecto dominó con las instalaciones que ya han comenzado el trámite de la elaboración del PEE en la Dársena Sur.
Es mas, debería establecerse una relación directa con el recientemente aprobado del Polígono el Serrallo, dada la proximidad y la relación-conexión  directa de estas infraestructuras a través de conducciones directas entre ellas.

El efecto dominó que se puede producir y sus efectos traducidos en zonas de intervención debería limitar el crecimiento industrial peligroso y contaminante en esta zona, a efectos de seguridad industrial respecto de la población próxima. Esto debería haber sucedido ya antes de la implantación de mas industrias contaminantes en la Dársena Sur y tras el reconocimiento de la peligrosidad y riesgo para la población que ya supone desde hace años el polígono del Serrallo con la aprobación de su PEE.
Fdo.
En…….……………….,  a……. de  Julio de 2009
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